
ANUNCIO 

DON  FRANCISCO  JAVIER  FERNÁNDEZ  DE  LOS  RÍOS  TORRES,  ALCALDE  DEL
AYUNTAMIENTO DE LA RINCONADA, HAGO SABER:

 Que se ha detectado error en los Anexos I, V y XI de las Bases de la convocatoria de las plazas de
Auxiliar  de Administración vacante,  de Administrativo/a  y  de Oficial,  integrante de la  Oferta  de Empleo
Público 2019, 20 y 21, y que ha sido publicada  en el BOP N.º 264, de 15 de noviembre de 2022.

Por  Resolución  de  Alcaldía  núm.4326/2022,  de  28  de  noviembre  de  2022,  se  ha  procedido  a
corregir el citado error, de la siguiente manera:

PRIMERO.-  Corregir error en Anexo I de forma que donde dice: 

“Núm. de plazas: Una por vacante correspondiente a OEP 2019; Dos por vacante correspondiente a OEP
2020; Dos por vacante correspondiente a OEP 2021. (Total 5 plazas).”

Debe decir: 

“Núm. de plazas: Dos por vacante correspondiente a OEP 2020; Dos por vacante correspondiente a OEP
2021. (Total 4 plazas).”

SEGUNDO.- Corregir error en Anexo V, tema 17 de forma que donde dice: 

“Tema  17.  Concepto  de  subvención.  Procedimientos  de  concesión  y  gestión  de  las  subvenciones.  El
reintegro de subvenciones. Normativa local aragonesa sobre subvenciones.”

 Debe decir: 

“Tema  17.  Concepto  de  subvención.  Procedimientos  de  concesión  y  gestión  de  las  subvenciones.  El
reintegro de subvenciones.

TERCERO.-  Corregir error en Anexo XI  de forma que donde dice: 

“Sistema de Selección: Oposición Libre”

 Debe decir: 

“Sistema de Selección: Concurso Oposición”

  CUARTO- Publicar la corrección de las bases en el Boletín Oficial de la Provincia, así como en el
Portal de la Transparencia 

La Rinconada, en la fecha que figura al margen
El Alcalde, D. Francisco Javier Fernández de los Ríos Torres. 

(Código de comprobación digital al margen)
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